
INFORME DEL COMISAiIO DE I.A COMPAÑfA

BATCONES DT TAS BAI.IENAS S.A. BALDEBALL.

Señores Acc¡onistas:

De conforrnidad con lo dispuesto en la Ley de compañía vigente y en cal¡dad de Comisario

de BALCONNES DE tAS EALLENAS S.A. EALoEBALL, he examinado el Balance General y el

Estado de Pérdidás y Ganancias al 31 de diciembre del 2012.

M¡ examen se efectuó de acuerdo a las dispos¡c¡ones del reglamento vigente y en

consecuencia incluye las pruebas de Ios requ¡sitos contables y las ev¡dencias

documentales para obtener una certe?a razonable sobre las cantidades y revelaciones

presentadas en los Estados Financieros examinados.

L¿s relaciones e íñd¡ces de los Estados Financ¡eros son conf¡ables, además han sido

elaborados considerando las Normas lnternacionales de lnformación Financiera.

En mi op¡nión, basado en lo anteriormente descrito, los Estados F¡ñancieros presentan

razonableñente la s¡tuación económ¡ca de EALCONES DE LAS BALLENAS 5.A. BALDEBALL

el Estado de Resultados lntegral al 31 de diciembre del 2012 de conform¡dad con los

requis¡tos legales, y con aquellas normas y prácticas contables establec¡das o permitidas

por la Supe.iñtendenc¡a de Compañías del Ecuador.

Atentamente,
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